
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00070 00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal
Superior de este Distrito Judicial en proveído calendado 14 de marzo de
20241, en el cual revocó el numeral 3° del auto datado 09 de marzo de 2023.

En auto diferente de esta misma data se dispondrá de la fecha para
realizar esa audiencia.

Notifíquese (2),

 
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO

JUEZ 
 
 
 

 
1 Véase archivo “05AutoRevoca” de la carpeta “CuadernoTribunal” de la carpeta “03SegundaInstancia”.

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 057 de fecha 24 de abril de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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